
2021-679 SUCESION CAUSANTE LUIS ENRIQUE SANCHEZ. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), cinco de abril de dos mil 

veintidós. 
 
 
Una vez la División de Cobranzas de Impuestos Nacionales 

(DIAN), informe sobre la continuidad del presente proceso, se procederá a 
fijar fecha de inventario y avalúo de bienes y deudas. (Artículo 844 del 
Estatuto Tributario.) 

 
Requiérase a la División de Cobranzas de Impuestos 

Nacionales (DIAN), a fin de que remitan con destino a este proceso la 
respuesta al oficio No. 0280 de 2 de febrero del año en curso, respecto de 
la continuidad o no del trámite del juicio sucesoral del causante Luis Enrique 
Sánchez. Ofíciese. 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

          DMVV                                                   
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